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agenda personal

¿Se deben publicar las sanciones?
buenas prácticas

Christian Chocano 
Davis, abogado del 
Centro de Conciliación 
y Arbitraje de la 
Superintendencia 
Nacional de 
Aseguramiento en 
Salud, nos informa 
sobre las sanciones del 
CAL. 

Tomando como referencia 
la información publicada 
en la página web del Cole-
gio de Abogados de Lima, 
entre abril del 2008 y ma-
yo del 2011, el CAL habría 
impuesto 64 sanciones a los 
abogados afiliados a dicho 
gremio. La amonestación 
con multa se aplicó con ma-
yor frecuencia (42.2%), en 
comparación con la amo-
nestación sin multa (40.6%), 

la suspensión del ejercicio 
profesional (12.5%) y la se-
paración del colegio profe-
sional (4.7%). La expulsión 
es la medida más drástica 
que puede adoptar un cole-
gio profesional, no habién-
dose reportado ningún caso 
en ese periodo.

A diferencia de otros co-
legios de abogados del Perú, 
el gremio de Lima difunde 

qué abogados han sido san-
cionados, qué medida disci-
plinaria se estableció y cuál 
es el periodo de vigencia de 
la sanción. El listado que se 
pone a disposición de cual-
quiera ciudadano cumple un 
fin informativo valioso.

Pero aún se está muy le-
jos del estándar de transpa-
rencia deseable que permita 
generar confianza en la ciu-

Las empresas están 
ofreciendo paquetes 
compensatorios 
para atraer 
candidatos o retener 
a sus ejecutivos. 
Liliana Tsuboyama, 
abogada laboralista, 
explica cómo se 
puede determinar 
el costo real de esos 
paquetes o cartas-
oferta.

La principal consecuen-
cia de considerar a un con-
cepto como remunerativo 
es que se le aplicarán los 
tributos y contribuciones 
que gravan las remunera-
ciones, como el Impuesto 
a la Renta (IR) y los aportes 
a Essalud, y a los sistemas 
privado o nacional de pen-
siones. Al respecto, Liliana 
Tsuboyama precisó que las 
remuneraciones en especie 
no están afectas a las con-
tribuciones al Sistema Pri-
vado de Pensiones.

Explicó que el hecho de 
que un determinado bene-
ficio no tenga naturaleza 
remunerativa, no implica 
que no se le aplique el IR, 
“pues la definición laboral 
de ingreso difiere de la de-
finición tributaria”. 

En consecuencia, anotó 
que para establecerse si el 
beneficio está o no grava-
do con ese tributo, “deberá 
revisarse si la ley que regu-
la este tributo lo considera 
o no renta afecta”.

“Siguiendo la misma lí-
nea tributaria, los emplea-
dores, al determinar el cos-

carolina urra

El valor del transporte se convierte en remuneración si se otorga en los días en que el trabajador no asistió 
a trabajar, precisó Liliana Tsuboyama.

to de un beneficio, también 
deben considerar si podrá ser 
deducido como gasto, según 
el criterio de generalidad es-
tablecido por la Ley del Im-
puesto a la Renta”.

En segundo lugar mencio-
nó que “un concepto remune-
rativo suele formar parte del 
cálculo de los beneficios la-

cisas, como horas extras, es 
verificar si han sido percibi-
das por lo menos tres veces 
en un semestre, para con-
siderarlas remuneraciones 
ordinarias y base de cálcu-
lo de la Compensación por 
Tiempo de Servicios, vaca-
ciones y gratificaciones”, 
señaló.

identikit

Nombre: Liliana Tsuboyama 
Shiohama.

Profesión: Abogada.

Especialidad: Laboral y 
Seguridad Social.

Afiliaciones: Sociedad 
Peruana de Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social. 

Cargo: Asociada del Estudio 
Echecopar.

enlace económico

Oscar 
González E.
Editor General 
Diario Gestión

El 50% de los empleadores pe-
ruanos reconoce que hay una 

falta de personal calificado para 
contratar y que muchos de los tra-
bajadores no poseen las habilida-
des socio-emocionales para rea-
lizar un buen desempeño.

Es decir, el desarrollo de las 
habilidades de los peruanos es 
una piedra angular para alcanzar 
el doble objetivo de un país con 
crecimiento económico sosteni-
do y con equidad social. Esta es 
una de las conclusiones que se 
desprende del reciente estudio  
“Fortaleciendo las habilidades y 
la empleabilidad en el Perú”, ela-
borado por el Banco Mundial.

Muchos trabajadores, sobre 
todo los jóvenes, los de mayor 
edad y los no calificados, siguen te-
niendo dificultades para conseguir 
empleo o se ubican en empleos in-
formales. Cambiar esta situación 
requiere reforzar sus habilidades 
cognitivas (comunicación, razo-
namiento numérico y resolución 
de problemas) y socio-emociona-
les (autodisciplina, perseverancia, 
adaptabilidad, trabajo en equipo).

El estudio señala dos retos 
para mejorar las oportunidades 
laborales en el país: focalizar los 
esfuerzos y recursos en desarro-
llar las habilidades básicas de los 
trabajadores, y mejorar el acceso 
a la información en las carreras 
técnicas y profesionales así co-
mo la perspectiva laboral de las 
mismas. Los programas sociales 
que ejecutará el próximo gobier-
no ayudarán, pero se necesitan 
trabajadores con habilidades pa-
ra que tengan mayores ingresos.

Fortalecer las
habilidades

¿Es remuneración o no? Disipe la duda
entrevista

dadanía. Los gremios debe-
rían publicar el texto com-
pleto de las resoluciones 
referidas a conductas con-
trarias a la ética profesio-
nal en que habrían incurri-
do los abogados. Así lo ha-
ce, por ejemplo, el Tribunal 
Supremo de Puerto Rico, 
precisando que “la distribu-
ción electrónica se hace co-
mo un servicio público a la  
comunidad”.

La Constitución estable-
ce el principio de publici-
dad de los procesos en el in-
ciso 4 del artículo 139, sal-
vo disposición contraria 
de la ley. Difundir el con-
tenido completo de las re-
soluciones es una garantía 
de imparcialidad. Permite 
conocer la manera en que 
nuestras autoridades im-
parten justicia y, en particu-
lar, cómo es que el gremio 
interpreta los principios 
que rigen el ejercicio de la  
abogacía.

las claves

  Un concepto tiene natura-
leza remunerativa si el traba-
jador recibe un pago, en dine-
ro o especie y de libre disposi-
ción, por la prestación de sus 
servicios.

 Si puede generar ventaja 
patrimonial. Por ejemplo, el 
pago de la membresía a un 
club es un concepto remune-
rativo, porque el trabajador 
no gastará su remuneración 
en ese propósito.

 Que la ley no le haya retirado 
a este beneficio su naturaleza 
remunerativa, tal como suce-
de con la participación en las 
utilidades.

borales”. Por ello, sugirió que 
se “revise el régimen norma-
tivo de cada uno de ellos para 
determinar su incorporación 
o no en el cálculo de los bene-
ficios y su forma de inclusión, 
de ser el caso”.

“Lo común, en el caso de 
remuneraciones comple-
mentarias variables e impre-

Vivienda
La vivienda puede ser condición 
de trabajo para coadyuvar las la-
bores del trabajador, como en 
un campamento petrolero. Es-
te concepto es remuneración 
cuando el empleador la otorga 
y se genera una ventaja patrimo-
nial. Por ejemplo, si la empresa 
alquila una vivienda a favor de un 
trabajador extranjero.

Bono por cumplir metas
Este beneficio, al estar vincu-
lado al desempeño del traba-
jador, tiene naturaleza remu-
nerativa, aun cuando pueda 
ser bautizado como “gratifi-
cación extraordinaria” para 
extraerle esa característica, 
por el principio de primacía de 
la realidad, será declarado co-
mo remuneración

Algunos casos que se dan en la práctica

Movilidad
El valor del transporte no 
es remuneración si está 
supeditado a la asisten-
cia al centro de trabajo, y si 
no se otorga en los días en 
que no se asistió a trabajar. 
Además, debe cubrir razo-
nablemente el respectivo 
traslado, sin dar ventaja pa-
trimonial al trabajador.


